
AÑO 33. Sábado 15 de Mayo de 1886. N.° 12. 

BOLETIN ECLESIÁSTICO 

OEL OBISPADO DE 

S A L A M A N G A 

RESOLUCIONES DE LA S. C. DE RITOS. 

F J i l ^ B M T ' I M J i . 

Hodiei-nus Cseremouiarium Magister in Dioecesi 
Palent ina, de consenso Rmi. Ordinarii, Sacrae Ri luum 
Congregationi insequentia Dubia pro oppor tuna sok i -
tione humillime pi'oposuit, n imirum: 

Dubium I. Cum ex nonnullis Sac ra r am Romana -
rum Congregat ionum responsis , aliqui piitent sac ram 
Pyxídem, apeiHo Tabernaculi o&tiolo, posse Fidelium 
pietati exponi, minime vero inde éxtrahi; alii vero edu-
ci posse opinentur, tantum ut cunn ea Populo benedi-
catLir, quemadmodum fieri solet certis diebiis iii plu-
bus Eeclesiis Regular ium; quoeritiir num hujusmodi 
consLietiido adniitti possit? 

DLibium II. Et quatenus Negative; permitti potest^ 
vi consueLudinis, illis Congregationibus, seu Religio-
sis Familiis, quae etiarn alibi, ita facera consueveriinl? 
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Dübium III . Concedine potest prudenti arbiti-io 
Ordinarii eliam aliis Congregalioii ibus id petenlibus? 

üub ium IV. Ad mandatum exequendum Sanctissi-
mi Dom'uii Nostri Leonis Papoe XI I I , juxta decretara 
Ufb i s el Orbis diei 20 Angust í vertentis aniii^ qiioad 
Rosaruim singulis Octobris diebus cura litaniis in 
cunctis Ecclesiis Parochialibiis reci tandum, et Sanc-
tissimiim Eucharistiae Sacramentum exponeiidum, 
quo deinde fideles lustrentui-, safficitne privata expo-
sitio, scilicet aperiendo osl ium Tabernaculi; et 2.° po-
testue in hoc casu extrahi Pyxis , quaciim populo be-
nedicatur? 

Dubium V. Eodem decreto prcscipitur qiiod, si ma-
ne Rosar ium cura litaniis recitetnr, Sacrnra inter p re -
ces peragatLir: quíBritur num hajc verba ita intelligi 
debeant quod Rosa r ium uno eodemque tempore dica-
catur qno Missa celebratur; vel potins Missa antea ce-
lebranda sit, ac postea Rosar ium cum litaniis recite-
tur, quemadmodum fieri solet in Palent ina Dioecesi?-

Et Sacra eadem Congregatio, ad relationem inf ras-
cripti Seci-etarii, exquisitoque voto in scriptis al ter ius 
ex Apostol icarum Cajremoniarum Magistris, ita pro-
positis Dubiis rescribendum censuit, videlicet: 

Ad I . Aftirmative: 
Ad II. Provisum in 1.° 
Ad III . Affirmative: 
Ad IV. Coiisulendum S s m u m : 
Ad V. Affirmative ad pr imam partem: Negative 

ad secundara. Atque ita rescripsit ac declaravit die 16 
Januar i 1886. 

Pacta autem ab ipsoraet Sacras Congregat ionis Se-
cretario decontenl i s in IV Dubio Sanct iss imo Domino 
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Nostro LeoMi Papae XI I I relatione, Sancti tas Sua híEC 

indulgere dignata e s t . - « A t t e n t i s specialibus c i rcuns-
»tant¡is Ecclesiariim pauperum, in quibus praescripta 
»expositio Sanctissimi Sacramenti solemni modo, seu 
»per Ostensorium, fieri neqiieat absque incommodo, 
»eadem per modum exceptionis peragi poterit, pruden-
»ti indicio Ordinarii, CLim Sacra Pyxide: aperiendo 
•»sc.licet ab initio ostiolum Ciborii, et benedicendo in 
»fine cum eo p o p u l u m . - D i e 4 Februari i anno eodem. 
»—D. Cardinalis Bartolinius S. P. C.—Praefectus.— 
>->Laurent¿us Salvad. S. R, C. Secretarius.» 

Franquicias de Correo en favor del Párroco, cuando 
ejerce las funciones de Notario receptor de tésta-
me tos. 

El Excmo. Sr . Ministro de Gracia y Just icia dice así 
al l imo. Sr . Director general de los Registros: 

l imo. Sr . : El Sr . Ministro de la Gobernación dice á 
este Mmisterio con fecha 20 del actual lo que sigue-

«S. M. la Reina (q. D. g.), Regente del Reino" aten-
diendo á lo solicitado por el Ministerio del digno cargo 

de V. E. , y conforme á io.propuesto por la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, se han servido am-
pliar la fraquicia concedida á los Notarios del Reino 
por Real Orden de 22 de Enero de 1875. á las comuni-
caciones de oficio que dichos funcionarios hayan de 
dirigir á los Decanos de los respectivos Colegios y á 
la Dirección general de los Registros y del Notariado 
.siempre que aquél las se relacionen con los actos de 
última voluntad que deban inscribirse en el Registro 
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creado en ese Ministerio por Real Decreto de 14 de No-
viembre anterior.» 

Lo que trasladado á V. I. para su conociníiiento, el 
de los Decanos de los Colegios Notariales y efectos 
correspondientes . 

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 28 de Di-
ciembre de 1885.—Alonso Martínez,—Señor Director 
general de los Registros civil y de la propiedad y del 
Notariado. (Gac. 29 Diciembre.)—k.áemks, de esta 
R. O. y en la que en ella se cita de 22 de Enero de 1875, 
hemos tenido á la vista la Guía del Empleado de Cor-
reos, por D. Joaquia Compañel , Madrid, 1884, Esta-
blecimiento Tipográfico de los Sucesores de Rivade-
neyra, y la cual en su pág. 130, hablando de los que 
gozan franquicias para el correo, dice: 

«Los Notarios las usan sólo para la remisión, que 
mensualmente deben hacer á las J u n t a s de los respec-
tivos Colegios, de los Indices de las escr i turas otorga-
das ante los mismos, debiendo certificarlo así en el 
sobre del pliego.» 

De todo esto se deduce que, favorecen al Pá r roco 
esos mismos i)rivilegios, s iempre que actúe como N o -
tario, según dispone el R. D. de 14 de Noviembre de 
1885 y Circular de 9 de Diciembre del mismo año, fun-
dándose la deducción en aquellos axiomas inconcusos: 
par parí referto—aequaübus aequalia faoent jura. 
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S E N T E N C I A EN JUICIO SOBRE COBRO 

DE DERECHOS PARROQUIALES . 

D. José Recuenco y Bravo, actuario del juzgado de 
primera instancia de esta villa de Cifuentes y s u 
partido. 
Doy fé: Que en el legajo de juicios verbales civiles 

que obra en mi escribanía, correspondiente al actual 
año de mil ochocientos ochenta y cinco, y sustanciado 
en este juzgado en virtud de apelación, interpuesta al 
efecto^ hay uno que se siguió A instancias de D. An-
drés García, cura propio de Oter, contra Franc isco 
Delgado, vecino de Canredonio , en el que recayó una 
sentencia que literal dice asi: 

Sentencia '—En la villa de Cifuentes á cinco de Di-
ciembre de mil ochocientos ochenta y cinco, D. José 
Batanero , Juez municipal de esta villa, encargado in-
ter inamente del de primera instancia por ausencia del 
propietario, en uso de licencia, examinados estos autos 
verbales civiles entre parte, como demandante y ape-
lante D. Andrés García^ cura propio de Oter y encar -
gado de la Iglesia parroquial de Canredondo, y como 
demandado y apelado D. Francisco Delgado, de ofi-
cio labrador, vecino de este último pueblo en reclama-
ción de seis medias de ti'igo como derechos parroquia-
les devengados en un funeral y, en su defecto, cin-
cuenta pesetas en metálico: (Se omiten los resu l -
tandos) . 

Considerando: Que los derechos parroquiales cono-
cidos con la denominación de derechos de estola y de 
pié de altar, se fundan en estos dos principios^ á sa-
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ber: el derecho de los Ministros de la Iglesia á recibir 
lo necesario para su decorosa subsistencia, y la obli-
gación de los fieles de contribuir al sustento de los que 
t raba jan por su provecho espiritual. 

2.° Considerando: que la disciplina canónica en lo 
relativo á los medios de sustentación del Culto y del 
Clero no ha sido siempre y ea todas par tes uniforme, 
sino varia, según las c i rcunstancias de los t iempos y 
de los lugares; y en cuanto á los derechos de estola y 
pié de altar, como originados^ no por leyes escr i tas , 
sino por las cos tumbres p iadosas , varian en la cuan-
tía y forma de sat isfacerse en las iglesias par t iculares , 
debiendo en esta materia^ asi los Minis t ros del altar 
como los fieles atenerse á las cos tumbres pract icadas, 
mient ras que por la autoridad eclesiástica competente, 
ó por pacto solemne entre ambas potestades, no se es -
tablezca otra cosa. 

3.° Considerando: que la disciplina part icular de la 
Iglesia de España en lo relativo á los medios de s u s -
tentación del Culto y Clero, tal Cual se halla estableci-
da en el último Concordato, reconoce los derechos de 
estola y pié de altar como una adición que en dicho 
convenio se señala. 

4.° Considerando: que del informe evacuado por el 
señor Provisor^ Vicario general de la diócesis, apare-
ce ser un deber el que los señores Pá r rocos y Ecóno-
mos , como los fieles, se atengan á las cos tumbres es-
tablecidas relativamente á los expresados derechos; y 
que por el Excmo. é l imo, señor Obispo está estable-
cido que cuando los fieles no quieran seguir la cos-
tumbre de pagar en especie, se haga por el Pá r roco ó 
Ecónomo la computación á metálico; apareciendo tam-
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bien de dicho informe es el Ecónomo de la parroquia 
de Canredondo el apelante Sr . García. 

5.° Considerando: que el demandante no ha justifi-
cado tener derecho á las cincuenta pesetas^ en el caso 
de que el demandado no se conformase con la cos tum-
bre establecida, antes por el contrario del informe re-
ferido aparece que en tales casos ha de hacerse la 
computación á metálico por los Sres . Pár rocos ó Ecó-
nomos, pero no entendiendo esto en el sentido d e q u e 
el actor sea árbitro de exigir la cantidad que le parez-
ca, sino el precio que la especie reclamada tenga en el 
comercio, que es lo que las leyes prescriben, a jus tándo-
se á los principios de just icia; y habiendo limitado el 
actor su petición á seis medias de trigo por derechos 
de funera l , la sentencia no puede nunca concederle 
más de lo pedido, puesto que el actor puede pedir me-
nos dé lo que se le debe, por ser renunciables los dere-
c h o s en todo ó en parte. 

6.° Considerando: que no existiendo temeridad ni 
mala fé por ninguna de las partes litigantes, no proce-
de la condena de costas, y que cuando la sentencia dic-
tada en apelación es revocatoria de la apelada, cada 
una de las partes debe satisfacer las costas causadas á ' 
su instancia en la apelación. 

7." Considerando: que, los autos para mejor pro-
veer tiene por objeto i lustrar la conciencia de los Jue-
ces y tr ibunales, siendo exclusiva atribución de és tos 
dictarlos ó no, sin que contra su resolución se dé re-
curso alguno. 

8.° Considerando: que, según la prescripción del 
artículo trescientos setenta y dos, las sentencias defi-
nitivas deben formularse expresando al principio de 
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las mismas el lugar y fecha del fallo y el Juez que lo 
dicte; que las resoluciones judiciales admitiendo una 
apelación se llaman providencias y no autos, según el 
art ículo t rescientos sesenta y nueve; y además , que 
según el art ículo doscientos sesenta y dos, en las dili-
gencias que se extiendan para hacer constar las noti-
ficaciones, se ha de expresar haberse cumplido los re-
quisi tos todos que dicha disposición exige. 

9.° Considerando: que los Jueces de primera ins-
tancia, al conocer con apelación de los juicios verbales, 
están facultados para corregir disciplinariamente las 
fal tas cometidas en la sustanciación de los mismos, 
siendo una de estas correcciones la privación total de 
derechos. 

Visto cuanto resulta de estos autos y además el pár-
rafo cuarto del artículo treinta y t res del Concordato 
vigente^ las Leyes octava, título veintidós, partida ter-
cera; y segunda, título diez y nueve, libro once de la 
Novísima Recopilación, art ículos cuatrocientos cua-
renta y siete, cuatrocientos cuarenta y nueve trescien-
tos cuarenta de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Fallo: que revocando la sentencia apeleda debia 
condenar y condeno al demandado D. Francisco Del-
gado á pagar al demandante D. Andrés Garcia, seis 
medias de trigo en el término de cinco dias, á contar 
desde el siguiente al de la notificación de esta senten-
cia, y si no lo verifica^ su equivalencia en metálico, ha-
ciéndose la computación por el precio medio, que la 
especie tenga en el mercado de Cifuentes el dia trece 
de los corrientes, acreditando este extren:io en la for-
ma que prescribe el articulo novecientos cuarenta y 
siete de la Ley de Enjuiciamiento civil, sin expresa 
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condenación de cos tas , é imponiendo á los Sres . Juez 
y Secretario de Canredondo, como corrección discipli-
naria, la privación total de los derechos que les cor -
respondiera percibir por las actuaciones de este juicio. 
Asi definitivamente juzgando, conforme con el parecer 
del señor Asesor Lic. D. Salvador Gómez Eusa , lo 
pronuncio, mando y firmo.—José Batanero.—El Ase-
sor, Lic. Salvador Gómez Eusa . 

Concuerda con su respectivo original, que obra en 
mi escribanía y á que me remito, de que doy fé. 

P a r a que conste, y en virtud de mandato judicial, á 
instancia de D. Andrés García, expido el presente, 
pr imera copia, visado y sellado con el de este Juzgado, 
en Cifuentes á veintinueve de Diciembre de mil ocho-
cientos ochenta y cinco.—V." B.°—El Juez interino de 
primera instancia, José Batanero.—José Recuenco 
Bravo. 

E L S A C R I F I C I O P E R P É T U O -

La Iglesia católica tiene hoy en todo el universo sa-
cerdotes y altares; y así como el sol ilumina sucesiva-
mente todas las regiones de la tierra, nunca cesa de 
ofrecerse el Santo Sacrificio, que se renueva dia y no-
che, á cada instante. Puede , por tanto, el alma devota 
d é l a Eucar is t ía unirse, cuando lo desee, al augus to 
Sacrificio y tener á su disposión como un reloj euca-
rístico^ que le diga con certeza el lu ja r de la tierra en 
que se celebran los santos misterios en las difei-entes 
horas del dia. Vamos á demostrar lo brevemente. L a s 
seis de la mañana son en Uoma media hora antes que 
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en Lyon, y en Lyón media hora antes que en Madr id . 
Si en cada una de estas ciudades dice un sacerdo te 
Misa á las seis de la mañana, puede a segura r se des-
de luego que se celebrarán tres Misas sin in ter rup-
ción durante hoi'a y media. Supongamos sacerdotes 
que van á hacer lo mismo sobre toda la superficie de 
la t ierra, en Europa , Africa, América, Asia y Ocea-
iiía, y se nos presentará un espectáculo subl ime: 
la Víctima Divina presentándose sin cesar en el 
mundo para inmolarse por la gloria de su P a d r e 
y la salvación de los hombres . Nunca, pues, se inte-
rumpirá el Santo Sacrificio. Empezando á ser ofre-
cido en América al medio dia, en la Oceania al po-
nerse el sol y en Asia á la media noche, el Divino 
Cordero vendrá á Europa con el alba, para volver á 
seguir en su inmolación eucaríst ica. Hé aquí el turno 
que resumimos para gloria de Jesucr is to S a c r a m e n t a -
do y consuelo de los amantes de la Eucar is t ía . 

A las doce de la noche.—Cuando llega esta hora en 
España y naciones vecinas, se celebra el Santo Sacr i -
ficio en Asía, Bengala, Indostán é Isla de Ceylán. 

A la una de la mañana .—En Asia, en la costa de 
Malabar y sus tres vicariatos, Maissour^ Goa y 
Bombay. 

A las dos de la mañana .—En el mar de las Indias, 
isla de Francia é islas Seyohjllos; despues en la isla 
Borbón ó de la Reunión y en la de Madagasca r . 

A las t res de la mañana .—En Asia, en las Misiones 
de Pers ia ; Aden y la de Bagdad, en Arabia; despues 
en la Mesopotamia, Siria y Damasco, Beyruth y Jeru-
salen en la Palest ina; en Africa^ en la Misión de Abisi-
nia y la del país de los Gallas, en la de Zanguerbar y 
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y en la del Africa ecuatorial. En Europa eu uua parte 
de la Rus ia . 

A las cuatro de la mañana .—En el Asía Menor, des-
p u e s e n el Archipiélago Griego. En Europa, en Polo-
nia, parte de Rusia , Aust r ia y Turquía en particular 
en la Bulgaria. En Africa^ en el Egipto, en la costa de 
Natal, junto á la Cafreria , y en los dos vicariatos de la 
colonia inglesa del Cabo de Buena^Espcranza . 

A las cinco de la mañana .—En Europa, una parte de 
Austr ia y Alemania, Suiza, Italia^ en Roma, capital 
del mundo crist iano, y despues en Bélgica é Inglate-
r ra . En Africa en la Misión de Trípoli, Túnez, y Fer -
nando Poó; despues en Argel y el vicariato apostólico 
de Daomey. 

A las seis de la mañana .—En Europa , en España y 
en Madrid, cuya primera Misa sejdice en las Escuelas 
F ias de San Antonio Abad; en Portugal y en Irlanda. 
En el Océano Atlántico, la isla de San ta Elena y las is-
las Feroe. 

A las siete de la mañana .—En las costas de África 
en San Luis y en la Corea (colonias f rancesas del Se-
negal); ea el vicariato apostólico de la Senegambia y 
las dos Guineas. En el Atlántico, en las islas de Cabo 
Verde y las Azores, que cuentan más de 500.000 cató-
licos. En el Océano Glacial en Reikiavik (Islandia), 
donde hay un sacerdote católico á pesar de la intole-
rancia protestante. 

A las ocho de la mañana .—En la América del Sur , 
en Pernambuco^ Ol inday Bahia, diócesis del BrasíL 

A las nueve de la mañana .—En el Brasil , la Guyana 
y en el Pa raguay . En la América del Norte, en los dos 
vicariatos de Terranova. 
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A las diez de la mañana .—En la América del Norte, 
en la Nueva Escocia y en el nuevo Brunswick , que 
forma cuatro vicariatos apostólicos. En las anti l las, 
las islas de la Trinidad, la Dominica, Martinica y Gua-
dalupe, despues en la isla de Haiti ó de Santo Domin-
go. En la América del Sur , eii Venezuela, Bolivia y 
República Argent ina. 

A las once d e j a mañana .—En el Canadá, en las mi-
siones heladas de la bahía de Hudson, en la Virginia, 
el Maryland, la Carolina, la Florida y otros Estados. 
En las Antillas, en la Jamáica y en nuestra isla de Cu-
ba. En la América del Sur , en Nueva Granada, Ecua-
dor y Pe rú . 

A las doce.—En la América del Norte, en el Mis-
souri , la Luisiana, Tejas y parte de Méjico. 

A la una de la tarde.—En la América del Norte, 
Méjico y las célebres Misiones de las Montañas Be-
r roqueñas . 

A las dos de la t a rde . - -En la América del Norte, en 
la California y en las cinco Diócesis de Oregon. 

A las tres de la tarde. - E n la Oceaiiía, en las i&las 
Gambier ó de Mayaresa y en las Marquesas . 

A las cuatro de la tai'de.—En la Oceanía, en los a r -
chipiélagos de Poniotou y de Taiti, y de las islas San-
dwich, de 400.OOG habitantes, muchos de ellos ca-
tólicos. 

A las cinco de la tarde.—En muchas islas de la Oce-
anía , evangelizadas recientemente, las de Samoa, Ton-
ga, con 2.000 católicos; W a l i s y la isla For tuna , celé-
bre por el apostolado y martir io del P . Chanel, sacer-
dole maronita . 

A las seis de la tarde.—En la Oceanía, en el archipié-

Universidad Pontificia de Salamanca



345 

lago Viti, cuyos habitantes-, hoy católicos, eran antes 
antropófagos, y en las diócesis de la Nueva Zelandia. 

A las siete de la tarde.—En la Nueva Celedonia, 
Nuevas-Hébr idas y Carolinas. 

A las ocho de la noche.—En la Oceanía, en las vas-
tas colonias inglesas de la Austral ia oriental, diócesis 
de Sidney, Bribaane y Melbourne con 25,000 católicos 
en 1858, y despues en la isla de Van-Diemen ó Tas-
mania. 

A las nueve de la noche.—En la Oceaiua.en la dióce-
sis de Adelaida en la Austral ia meridional, y en las 
Molucas, Celebes y Filipinas. En Asia en la Manchu-
ría, la Corea y la isla japonesa de Licon-Kicon. 

A las diez de la noche,—En la Oceanía, diócesis de 
Per th , al Oeste de la Austral ia , y en la Malasia occi-
dental^ obispado de Balavia. En Asia, en Sanghai^ Pe-
kín, Nankin (China oriental), despues en la Cochin-
china y el Tonkin . 

A las once de la noche.—En la China occidental con 
sus vicariatos apostólicos de Chensi, de Su-Tehuen, 
de Yun-Nan y del Koui-Tcheoa, eii el reino de Siam, 
en la Penhisula de Malaca y más tai-de en la Birmania 
y en el Thibet. 

Hé aquí como se cumplen las palabras de Mala-
quias: «Desde el Oriente al Occidente, mi nombre es 
grande entre las naciones, y en todo lugar se sacrilica 
y ofrece en mi nombre una hostia inmaculada.» 

(Propaganda.) -
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CRÓNICA DIOCESANA. 

Nuestro dignísimo Prelado se halla visitando el Ar-
ciprestazgo de Peña randa de Bracamonte. 

¡Dios le conceda salud para hacer con fruto la santa 
pastoral visita! 

El dia 6 de los corrientes se celebraron en la Iglesia 
de religiosas Carmeli tas de Alba de Tormes solemnes 
funerales por el eterno descanso del Sr . Martínez Iz-
quierdo, hijo adoptivo de la histórica villa. 

E n el centro del templo se levantaba un túmulo de 
cuatro cuerpos, coronando al último las insignias epis-
copales. La multitud de antorchas , combinadas acer -
tadamente con algunos símbolos mortuorios , se des ta-
caban sobre un negro manto,, produciendo severo 
aspecto. 

Se cantó la vigilia y misa de requiem por los religio-
sos carmelitas, y con justicia debemos elogiar la m ú -
sica y canto, porque estuvieron á la al tura que exigía 
la fúnebre solemnidad. 

Terminada la misa, ocupó la sagrada cátedra el Sr . 
Dr. D. Ramón Barberá, canónigo y gobernador ecle-
siástico del Obispado. Oportuno en el exordio, hábil en 
la división, elocuente en la confirmación, amplificó las 
pruebas , considerando al Sr . Izquierdo como Obispo 
de Salamanca, obispo teresiano y pr imer Prelado de 
Madrid , según la proposición que en lugar convenien-
te había fijado. 

La exactitud con que narró los principales hechos 
del difunto Obispo, los símiles tan naturales con que 
supo ¡hermosearles , y las prudentes reflexiones que 
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entrelazaba, cautivaron la inteligencia y sensibilidad 
del auditorio, que enternecido recordaba los talentos y 
virtudes del que fué su Prelado y bienhechor. 

A continuación, el l imo. Sr . Obispo, que presidía la 
fúnebre cereraor.ia en el presbiterio, se revistió de 
Pontifical, y asistido por el referido canónigo y el M a -
gistral, cantó uu solemnísimo responso, con el cual 
terminaron las exequias. 

El Ayuntamiento en pleno, iniciador de las honras 
celebradas, el Diputado provincial del distrito, el Juez 
de instrucción. Jefe de la Guardia civil. Adminis t rador 
de rentas del partido y otros funcionarios, las clases 
obreras y las populares llenaban el templo, hasta tal 
punto que fué preciso acoi'dar que no asist ieran los 
a lumnos de las escuelas públicas. 

El clero de la Villa y los párrocos de los pueblos li-
mítrofes concurrieron también á rendir el último tribu-
to á su querido Prelado. , 

Si Alba se honró á sí misma al declarar hijo adopti-
vo de la villa al Sr . Izquierdo, preciso es confesar que 
merece grandes encomios^ porque ha sabido coronar 
su obra con las pompas funerales consagradas á la 
memoria del Obispo^ que á nadie cedió en entusiasmo 
por las glorias de la exelarecida Santa Teresa. 

En el mismo día, á las cuatro de su tarde, tuvo lu-
gar en el citado templo, otro acontecimiento de feliz 
recoi'dación. 

Santa Teresa de Jesús ha sido declarada pa t rona de 
la provincia eclesiástica de Valladolid. 

Y, ¿dónde mejor que en Alba, se habia de promulgar 
esta decisión de la Santa Sede? Allí, junto a su vene-
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rado sepulcro, donde se conserva su maravilloso y 
amante corazón, dispuso nuestro dignísimo Obispo 
que se hiciese, y alli se ha verificado con notable con-
tentamiento del católico vecindario. 

Revestido de pontifical nuestro Prelado, y asistido por 
una comisión del Cabildo de nuestra san ta Basílica, 
Clero de la villa y Religiosos Carmelitas, ordenó al Sr . 
Magistral que leyera el corespondiente decreto de la 
Sagrada Congregación de Ri tos . 

Al efecto, subió éste al púlpito, y después de la lectu-
ra, hizo una breve exposición del mismOj excitando el 
numeroso concurso á la más respetuosa grati tud por 
este especial beneficio, y á que se hiciera digno de me-
recer la protección de la Santa Carmelita por la imita-
ción de sus virtudes. 

Seguidamente se cantó un solemne Te Deum en 
acción de gracias al Todopoderoso. 

H a fallecido otro Prelado muy amante de la Seráfica 
Santa Teresa , el virtuoso Arzobispo de Burgos , Exce-
lentísimo é lilmo. Sr . D. Saturnino Fernandezde Cas-
tro, que asistió á la pr imera peregrinación verificada 
en Alba, y á las fiestas del Centenario celebradas en 
Avila, en honor de la exclarecida hija de esta ciudad. 

R. I. P . 

En Ledesma, donde el Sr . Martínez Izquierdo esta-
bleció una comunidad de Carmelitas descalzas, cuyas 
pr imeras religiosas salieron del Convento de Alba, ha 
celebrado el Clero.de la villa sun tuosos funerales por 
el a lma del Prelado madri leño-complutense. 

Salam vuca. — Inip. de Oliva. 
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